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VISTO:
La presentación efectuada por el Sr. Secretario de Posgrado, Ing. Agr.

Mgter. Daniel Esteban DI GIUSTO, a cargo de la Dirección de la Escuela para
Graduados de esta Casa, por la cual eleva a consideración de este Cuerpo, la
propuesta de dictado de la Cohorte 2013 de la Carrera de Especializaron en
Alimentación de Bovinos; y

CONSIDERANDO:

Que dicha presentación fuera analizada en el seno de este Cuerpo.

Que se tiene la aprobación por parte del Consejo Asesor de la Escuela para
Graduados.

Por ello

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE:

ARTICULO 1°: Aprobar la propuesta efectuada por el Ing. Agr. MgSc. Marcelo
DE LEÓN, en su carácter de Director de la Carrera de Especialización en Alimentación
de Bovinos, para el dictado de la Cohorte 2013, de acuerdo al siguiente detalle:

• Dictado de tres módulos de 12 hs. Cada uno desarrollándose entre los meses
de abril a diciembre del presente Ciclo Lectivo.

MÓDULOS:

• MODULO 1: Bases Nutricionales para la Alimentación de Bovinos -
Formulación de Raciones (18, 19 y 20 de abril, 09, 10 y 11 de mayo y 13, 14 y
15 de Junio).

• MODULO 2: Recursos Forrajeros: Características, Utilización y Conservación.
Planificación Forrajera (25, 26 y 27 de julio, 15, 16 y 17 de agosto y 12, 13 y
14 de septiembre).

• MODULO 3: Herramientas para Planificación y Gestión de Empresas
Ganaderas (17, 18 y 19 de octubre, 21, 22 y 23 de noviembre y 12, 13 y 14 de
diciembre)

ARANCELES

Matricula: $ 1.300,00 (pesos un mil trescientos con cero centavos).

12 Cuotas Mensuales: $ 1.000,00 (pesos un mil con cero centavos)

ARTICULO 2°: Disponer que la relación contractual con los docentes se regirá
por las disposiciones de la Ordenanza HCS 5/00, modificatorias y concordantes.
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ARTICULO 3°: Disponer el pago del equivalente a 10 hs. Cátedras por la
coordinación de los módulos. El pago de 40 y 60 hs. Cátedras por los Talleres y 10
hs. Cátedras para cada una de las tutorías.

ARTICULO 4°: Por Mesa de
Cumplido, notifíquese a

Entradas, notifíquese al Área Económico
la Secretaría General de Coordinación yFinanciera.

Planeamiento, a la Secretaria de Posgrado de esta Casa y por su intermedio a la
Dirección de la carrera de Especialización en Alimentación de Bovinos. Cumplido,
Archívese.
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE
LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL
MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL TRECE.

Patullad c
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